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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ORDEN de 4 de octubre de 2018 por la que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones para el ejercicio 2018 dirigida a entidades promotoras de 
proyectos del programa colaborativo rural de acciones de atención integral 
a personas en situación o en riesgo de exclusión social. (2018050467)

La Estrategia de Empleo de Extremadura 2016-2019 recoge la determinación de colectivos 
especiales que requieren actuaciones específicas diferenciadas, entre los que se encuentran 
las personas en riesgo de exclusión social o con dificultades de integración, y la cohesión 
territorial.

Entre los objetivos que la Estrategia 2020 fija para el conjunto de la Unión Europea se 
encuentran: reducir al menos en 20 millones el número de personas en situación o ries-
go de pobreza y exclusión social y que el 75 % de la población de entre 20 y 64 años 
esté empleada.

Hay una población importante de la ciudadanía extremeña, con necesidades en distintos 
ámbitos de inclusión social, principalmente en materia de inserción sociolaboral que habitan 
en zonas rurales de la región, y que se localizan principalmente en las poblaciones de menos 
de 5.000 habitantes.

Esta necesidad es la que impone el reto de mejorar la situación de pobreza y exclusión social 
en la que se encuentran esta zonas, a través de acciones integradas que mejoren las condi-
ciones de inserción en los ámbitos social y laboral, a través de la participación en itinerarios 
integrados y personalizados de inserción social y laboral que incluyen un proceso formativo 
que alterna la formación y experiencia profesional adaptada y la adquisición de competencias 
básicas y genéricas, fomentando con ello la creatividad, el emprendimiento y la innovación 
social, en zonas y colectivos donde es más necesario este tipo de intervenciones por sus difi-
cultades territoriales y sociales.

Por el Decreto 154/2018, de 18 de septiembre, se ha aprobado el Programa Colaborativo 
Rural de atención integral a personas en situación o en riesgo de exclusión social que consis-
te en el desarrollo de itinerarios de orientación, tutorización e intermediación y formación en 
alternancia con el empleo para su inserción sociolaboral en las zonas rurales correspondien-
tes a los municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura con población inferior a 
5.000 habitantes, así como las bases reguladoras de las subvenciones públicas para la ejecu-
ción de dicho programa.

En el capítulo III del referido Decreto se establecen las disposiciones sobre las subvenciones 
a entidades promotoras del Programa, recogiéndose que el procedimiento de concesión se 
iniciará de oficio, por orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
empleo, mediante convocatoria previa de carácter periódico, y se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva.
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Por lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 92.1 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno, en su sesión del día 2 
de octubre de 2018,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Se aprueba la convocatoria de subvenciones para el ejercicio 2018 destinadas a entidades 
promotoras de proyectos del Programa Colaborativo Rural de atención integral a personas en 
situación o en riesgo de exclusión social, según lo previsto en el capítulo III del Decreto 
154/2018, de 18 de septiembre, por el que se regula el Programa Colaborativo Rural de 
acciones de atención integral a personas en situación o en riesgo de exclusión social y se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones destinadas a dicho progra-
ma, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 186, de 24 de 
septiembre).

Artículo 2. Importe de la convocatoria.

El importe global de esta convocatoria para el desarrollo del Programa Colaborativo Rural es 
de 6.000.000 €, que serán financiados con cargo al proyecto de gasto 201813008000800, 
“Acciones atención integral personas en riesgo de exclusión social”, fuente de financiación FS, 
con la siguiente distribución por aplicaciones y ejercicios presupuestarios:

AÑO 2018

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

IMPORTE

1308242B460 2.850.000 euros

1308242B469 150.000 euros

AÑO 2019

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

IMPORTE

1308242B460 2.850.000 euros

1308242B469 150.000 euros
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La convocatoria será cofinanciada en un porcentaje del 80 % con cargo al Programa Operati-
vo del Fondo Social Europeo Extremadura 2014-2020, dentro del objetivo temático 9 
“Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza y cualquier forma de discriminación”, 
prioridad de inversión 9.1. “La inclusión activa, en particular para promover la igualdad de 
oportunidades y la participación activa y mejorar la empleabilidad”, objetivo específico 9.1.1. 
“Mejorar la inserción socio-laboral de personas en situación o riesgo de exclusión social, a 
través de la activación y de itinerarios integrados y personalizados de inserción” y medida 
9.1.1.3. “Actuaciones de intervención Sociolaboral con población en riesgo de pobreza y 
exclusión social en zonas desfavorecidas”.

De conformidad con el artículo 23.2.h de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, la cuantía total máxima de las subvenciones 
convocadas, podrá aumentarse hasta un 20 % de la cuantía inicial, o hasta la cuantía que 
corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de 
crédito o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión 
de las mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria, y previa publicación del anun-
cio recogido en el artículo 39.3 de la citada Ley de Subvenciones.

Con independencia del anuncio anterior, la presente convocatoria será publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, conforme 
lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto.

Artículo 3. Entidades beneficiarias.

1. Podrán promover y desarrollar proyectos del Programa y ser beneficiarias de las subven-
ciones, los Ayuntamientos y Entidades Locales Menores de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura con población inferior a 5.000 habitantes, que sean competentes para la 
ejecución de las correspondientes obras o servicios.

2. Las entidades indicadas en el párrafo anterior, previa conformidad con los municipios inte-
resados, podrán presentar solicitudes de ayudas para efectuar proyectos de carácter 
supralocal. En este caso, las corporaciones locales que han prestado su conformidad no 
podrán presentar solicitud simultánea de forma independiente, ni prestar su conformidad 
a más de una solicitud, si lo hacen no se tendrá en cuenta su participación en ninguna de 
las solicitudes.

En este caso, las entidades locales que formen parte de la agrupación, que tendrán igual-
mente la consideración de beneficiarias, deberán formalizar un acuerdo, en el que se reco-
jan los compromisos de ejecución asumidos por cada entidad miembro de la agrupación, 
así como, en su caso, el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellas. En dicho 
acuerdo se nombrará un representante o apoderado único de la agrupación, con poderes 
bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiaria, correspondan a la agrupa-
ción y compromiso de no disolución, hasta transcurrido el plazo de prescripción previsto 
en los artículos 45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.
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3. Las entidades promotoras deben presentar un proyecto que se considere técnicamente 
viable por el Servicio Extremeño Público de Empleo conforme al artículo 11 del Decreto 
154/2018, de 18 de septiembre.

4. Las entidades locales beneficiarias no podrán estar incursas en ninguno de los motivos de 
exclusión a los que se refiere el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 7 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, la justificación por parte de las entidades solicitantes de no estar incursas en 
ninguna de las prohibiciones para acceder a la condición de beneficiario, se realizará 
mediante una declaración responsable del representante legal de la entidad que estará 
dirigida al órgano concedente de la subvención y que se incluirá en el modelo de solicitud 
de concesión de la subvención que como anexo I de solicitud de subvención que se acom-
paña a la presente orden.

La acreditación de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguri-
dad Social se realizará, tanto para la concesión de la ayuda como para los distintos pagos 
que se deban efectuar.

Artículo 4. Personas destinatarias finales.

1. Podrán participar en estas acciones las personas desempleadas en situación o en riesgo de 
exclusión social, según se define en el apartado siguiente de este artículo, mayores de 18 
años e inscritas en los Centros de Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo, y 
que cumplan los siguientes requisitos:

a) Tener la titulación y los requisitos específicos establecidos en perfil de acceso del 
programa formativo del proyecto aprobado.

b) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el desempeño normal de 
las funciones propias del puesto, ni cualquier otro impedimento personal o de cualquier 
otra índole para la realización de las actividades propias de la ocupación laboral a 
desempeñar de acuerdo con la normativa de aplicación.

c) A dichos efectos, y sin perjuicio de otros supuestos, se entenderá que el aspirante no 
ostenta el presente requisito, si al tiempo de realizar la contratación laboral correspon-
diente, y así procediera legalmente, los servicios de prevención de riesgos laborales de 
la entidad promotora emitieran informe desfavorable al respecto sobre la imposibilidad 
de adecuar la debida protección de la salud o integridad física de los trabajadores y el 
desempeño de las tareas propias del puesto de trabajo a desempeñar, derivada de la 
situación psicofísica del aspirante previa al contrato.

d) Cumplir los requisitos establecidos en la normativa de aplicación para formalizar un 
contrato de formación y aprendizaje.
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e) Carecer de la formación que se adquirirá en el desarrollo del proyecto.

f) Si las actividades a efectuar por el alumnado trabajador implican trabajar con menores, 
acreditación a través del certificado negativo del Registro Central de Delincuentes 
Sexuales de la carencia de delitos de naturaleza sexual, según la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, modificada por la Ley 26/2015, de 28 
de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

Las personas seleccionadas deberán mantener estos requisitos a la fecha de contratación 
por la entidad promotora.

2. A los efectos del presente programa se entiende por persona en situación o en riesgo de 
exclusión social: personas desempleadas de larga duración que no sean beneficiarias ni 
perceptoras de prestación contributiva por desempleo en las fechas de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes para participar en el proyecto y en la fecha de la 
contratación.

Se considera persona desempleada de larga duración aquella que ha permanecido inscrita 
como desempleada en los centros de empleo del SEXPE durante al menos 360 días en los 
últimos 18 meses anteriores a la fecha de finalización del plazo de solicitudes y mantenga 
esta condición a fecha de contratación.

En ausencia de personas desempleadas de larga duración, podrán participar perso-
nas jóvenes desempleadas menores de 30 años o mayores de 45 años en el momen-
to de la contratación, que no sean beneficiarias ni perceptoras de prestación contri-
butiva por desempleo a fechas de cumplimientos de requisitos (finalización del plazo 
de presentación de solicitudes para participar en el proyecto y en la fecha de la 
contratación).

3. La inexactitud o falsedad de los datos aportados por los y las aspirantes a participar en el 
programa para la comprobación de los requisitos anteriormente establecidos y/o los crite-
rios de prioridad supondrá causa de exclusión.

4. El alumnado trabajador tendrá derecho a recibir formación teórico-práctica de calidad en 
los términos establecidos en este decreto y demás normativa que resulte de aplicación, 
siendo obligaciones del mismo seguir con aprovechamiento y diligencia las enseñanzas 
recibidas, participar de manera activa tanto en los aspectos teóricos como de trabajo efec-
tivo, así como asistir regularmente cumpliendo los horarios y normas que se estipulen por 
la entidad promotora dentro de los límites fijados en este decreto y en el ordenamiento 
jurídico vigente.

Por aprovechamiento se entiende tanto la adecuada actitud en relación con el aprendizaje 
como el mantenimiento de actitudes y comportamientos respetuosos con sus compañeros, 
personal de la entidad promotora, así como con los empleados públicos encargados del 
seguimiento de las actividades.
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Artículo 5. Procedimiento de concesión y convocatoria.

1. El procedimiento de concesión de la subvención se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva mediante convocatoria periódica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
26 del Decreto 154/2018, de 18 de septiembre y en el título II de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Esta convocatoria y 
su extracto deberán ser publicados en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo 
establecido en el artículo 17.3.b, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. La convocatoria también se publicará en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. De acuerdo con lo anterior, la comparación de solicitudes se efectuará mediante los crite-
rios de valoración que se indican en el artículo siguiente.

Se podrá exceptuar del requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes 
presentadas que reúnan los requisitos establecidos para el caso de que el crédito presu-
puestario consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solici-
tudes una vez finalizado el plazo de presentación.

3. Los solicitantes que no accedan a la subvención por falta de crédito, quedarán en lista de 
espera, para los casos en que se produzcan nuevas disponibilidades presupuestarias por 
renuncias a la subvención, incumplimiento del plazo de inicio o cualquier otra causa que 
impida o retrase la ejecución de los proyectos aprobados.

Artículo 6. Criterios de valoración.

Según el artículo 29 del Decreto 154/2018, de 18 de septiembre, los criterios de valoración 
que se aplicarán a las solicitudes cuyos proyectos sean considerados viables de conformidad 
con el artículo 11 del decreto, serán los siguientes:

a) Número y porcentaje de personas trabajadoras mayores de 18 años desempleadas de 
larga duración que no sean beneficiarias ni perceptoras de prestación contributiva por 
desempleo a fecha de la convocatoria existentes en el ámbito territorial del proyecto a 
desarrollar. Hasta 8 puntos:

— Hasta 5 puntos, a razón de 0,5 puntos por cada 50 personas del referido colectivo exis-
tentes en el ámbito territorial del proyecto a desarrollar.

— 3 puntos si el porcentaje de personas desempleadas del mencionado colectivo en el 
ámbito territorial del proyecto, en relación con la población en edad laboral del mismo 
ámbito territorial del proyecto, es superior al porcentaje así establecido en el ámbito 
regional de los municipios menores de 5.000 habitantes.

b) Proyectos cuyo Área de actuación verse sobre algunas de las siguientes, 10 puntos:
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— Desarrollo de proyectos emprendedores e innovadores en el territorio.

— Hostelería y turismo.

— Energías limpias.

— Actividades físicas y deportivas.

— Economía verde y circular.

— Tecnologías de la información y las comunicaciones.

— Agroalimentaria.

c) Proyectos que afecten a localidades en las que no se haya aprobado ningún proyecto de 
formación en alternancia con el empleo en el año de la convocatoria, se valorará con 20 
puntos.

d) Proyectos con itinerario formativo que incluya al menos un certificado de profesionalidad, 
5 puntos.

e) Compromisos de inserción laboral del alumnado trabajador formado. Se valorará con una 
puntuación de hasta 5 puntos. Se puntuará según la siguiente tabla, teniendo en cuenta 
que el redondeo de los decimales resultantes de la aplicación de porcentajes será siempre 
al alza hasta el número entero.

N.º 
PARTICIPANTES

ENTRE EL 10 % Y 25 % 
DE PARTICIPANTES

ENTRE EL 26 % Y 50 % 
DE PARTICIPANTES

ENTRE EL 51 % Y 75 % 
DE PARTICIPANTES

ENTRE EL 76 % Y 100 % 
DE PARTICIPANTES

N.º PUNTOS 2 PUNTOS 3 PUNTOS 4 PUNTOS 5 PUNTOS

Se valorará en función de los compromisos aportados y cumplimentados según el anexo II 
de la presente orden.

Las contrataciones derivadas de los compromisos de contratación se llevarán a cabo en el 
plazo de tres meses desde la finalización del proyecto en centros de trabajo radicados en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y en ocupaciones relacionadas con la familia 
profesional a la que pertenezca la correspondiente especialidad formativa.

La jornada de trabajo será a tiempo completo o tiempo parcial, en este caso con un míni-
mo de jornada del 50 % de la correspondiente a un trabajador a tiempo completo compa-
rable. La duración del contrato será como mínimo de 6 meses en caso de jornada a tiem-
po completo y de 12 meses cuando la jornada sea a tiempo parcial.

El incumplimiento del compromiso de inserción podrá dar lugar al reintegro total de la 
subvención concedida conforme a lo establecido en el artículo 35 del decreto.
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f) Cooperación y coordinación con otros agentes del territorio. Se valorará la cooperación y 
coordinación con otros agentes del territorio: instituciones educativas, entidades asociati-
vas y sociales, sectores empresariales y órganos de participación. El programa deberá 
adecuarse a un modelo de cooperación en el territorio con la participación y el apoyo de 
estos agentes, que tendrán que formalizar en un escrito dicho apoyo, los términos en que 
se establece la cooperación y los compromisos reales que asumen. Este apartado tendrá 
un peso máximo de 5 puntos. Se otorgará un punto por cada compromiso de agente del 
territorio.

En caso de empate, tendrán preferencia las solicitudes que tengan mayor puntuación en 
los criterios de valoración por el orden recogido en este artículo.

Artículo 7. Plazo y forma de presentación de la solicitud.

1. El plazo máximo para presentar solicitudes será de 1 mes a computar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria y su extracto en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Solo podrá presentarse una solicitud por entidad promotora. Se entiende como la misma 
entidad, las entidades locales y sus organismos autónomos o entidades dependientes.

2. Las solicitudes de subvenciones se suscribirán por las personas que ostenten la represen-
tación de las entidades promotoras mediante los modelos normalizados establecidos en el 
anexo I de la presente orden, y se presentaran en los registros del Servicio Extremeño 
Público de Empleo, pudiendo hacerlo también ante cualquiera de las oficinas integradas en 
el Sistema de Registro Único de la Junta de Extremadura implantado por el Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre, o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las admi-
nistraciones públicas.

Los impresos normalizados de solicitud deberán ser cumplimentados a través de la herra-
mienta informática GETCOTEX, del Servicio Extremeño Público de Empleo, ubicado en la 
página http://etcote.juntaextremadura.es/etcote, para ser posteriormente impresos y 
presentados de conformidad con el párrafo anterior.

3. La formulación de la solicitud por parte del interesado para acceder a los beneficios de la 
presente convocatoria, supone la aceptación de la subvención por parte del solicitante de 
la misma, así como de las obligaciones que de ella se derivan, sin perjuicio de los dere-
chos al desistimiento y a la renuncia que los interesados puedan ejercitar.

4. Con arreglo a lo previsto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la solici-
tud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de 
diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.



Miércoles, 17 de octubre de 2018
38818

NÚMERO 202

Artículo 8. Documentación.

1. La solicitud se acompañará de la siguiente documentación:

a) Memoria/Proyecto, cumplimentado según modelo que se establece como anexo 
I-Bis a la presente orden, acompañado de una memoria explicativa (en la forma de 
memoria valorada, proyecto básico o proyecto de ejecución) de las actuaciones a 
realizar, mediciones y presupuestos desglosados por capítulos y partidas y planos a 
escala y acotados de los inmuebles o espacios donde se realizará la formación, en 
el caso de que no sea formación conducente a certificados de profesionalidad, y de 
los espacios en que se va a actuar, en los que se representen los estados inicial y 
final de los mismos.

b) En su caso, Compromiso/s de Inserción Laboral de las empresas designadas en el plan 
formativo cumplimentando el modelo, que como anexo II, se establece en la presente 
orden.

c) Acuerdo de nombramiento de quien ostente la representación, publicada, en su caso, 
en el diario oficial correspondiente o certificación del Secretario de la entidad.

d) Copia de la tarjeta fiscal de la entidad promotora y NIF del representante, en el 
caso de que no haya otorgado su autorización al órgano instructor para consultar 
estos datos.

e) Cuando se trate de agrupaciones de entidades promotoras previstas en el artículo 19 
del decreto, se presentará el acuerdo en el que se recojan los compromisos de ejecu-
ción asumidos por cada miembro de la agrupación, nombramiento de representante o 
apoderado único de la agrupación con poderes bastantes para cumplir las obligaciones 
que, como beneficiario, correspondan a la agrupación y compromiso de no disolución, 
hasta transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 45 y 70 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo.

f) Certificación acreditativa de la financiación de aquella parte del proyecto que no financie 
el Servicio Extremeño Público de Empleo.

g) Certificación acreditativa de la titularidad jurídica del/los objetos de actuación y de 
disponibilidad para la ejecución de la/s obra/s o prestación de servicios, o en su caso, 
original o copia de la documentación acreditativa de los términos de la cesión.

h) Original o copia de la documentación derivada de las características de la/s obra/s o 
servicios previstos:

a) Estudios técnicos obligatorios para su ejecución.

b) Permisos administrativos emitidos por el órgano competente, necesarios para el 
desarrollo de la actividad (normativa industrial, higiénico sanitaria, patrimonio, 
aguas, etc).
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c) Informe de los servicios públicos competentes en las acciones previstas.

d) Informe técnico sobre el destino de los bienes o productos resultantes de los traba-
jos del alumnado trabajador, la repercusión en materia de competencia y la gestión 
contable y documental en relación con la repercusión económica en la subvención.

i) Alta en el subsistema de terceros, en el caso de que no figure aún en el subsistema de 
terceros.

j) Compromisos, en su caso, de cooperación y coordinación con otros agentes del territo-
rio, cumplimentado según el modelo que se recoge como anexo III de esta orden.

2. Según el artículo 53.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, las entidades solicitantes no estarán obliga-
das a presentar los datos y documentación exigidos que ya se encuentre en poder de la 
Administración, indicando en la solicitud el momento y el órgano administrativo ante el 
que los presentó.

Artículo 9. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución de los 
procedimientos de concesión.

1. La ordenación e instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones del 
presente decreto corresponderá al Servicio de Escuelas Taller y Programas Especiales, o el 
que en su caso corresponda con ocasión de reorganizaciones administrativas, a quienes 
competerá realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la 
propuesta de resolución.

2. La evaluación de las solicitudes será llevada a cabo por una Comisión de Valoración, cuya 
composición será la siguiente:

— Presidente/a: titular de la Dirección General de Formación para el Empleo, o persona en 
quien delegue.

— Secretario/a: Jefe de Servicio de Escuelas Taller y Programas Especiales; o persona en 
quien delegue.

— Vocal: Jefa de Sección de Escuelas Taller en Mérida.

3. Una vez examinadas y evaluadas las solicitudes y el resto de documentación que integra 
los expedientes administrativos, la citada comisión emitirá informe en el que se concrete 
el resultado de la evaluación efectuada.

La comisión podrá solicitar cuantos informes técnicos precise para el cumplimiento de sus 
funciones.
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4. El órgano instructor a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, 
formulará la propuesta de resolución debidamente motivada correspondiendo la resolución 
de los procedimientos a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo.

5. Las subvenciones que se otorguen podrán atender total o parcialmente los importes 
económicos estimados por los solicitantes.

Artículo 10. Notificación y publicación de la resolución de concesión.

1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente conforme a lo señalado 
en el artículo 21 del Decreto 154/2018, de 18 de septiembre, será de 6 meses, a contar 
desde la fecha de publicación de la presente convocatoria y de su extracto en el Diario 
Oficial de Extremadura. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expre-
sa, podrá entenderse desestimada la solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. La notificación de la resolución se realizará de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 40 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

2. Las resoluciones de los expedientes instruidos al amparo de esta convocatoria no agotan 
la vía administrativa, siendo susceptible de recurso de alzada ante el titular de la Conseje-
ría competente en materia de formación para el empleo, en los términos previstos en el 
artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 
tercero de la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación 
del Servicio Extremeño Público de Empleo.

3. Las subvenciones concedidas por importe igual o superior a 3.000 euros serán objeto de 
publicidad a través de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, y en el Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con expresión de la convoca-
toria, programa de ayudas y crédito presupuestario al que se imputan, beneficiario, canti-
dad concedida y finalidad de la subvención, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Asimismo, y con independencia del anuncio anterior, la convocatoria y las subvencio-
nes concedidas serán publicadas en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Parti-
cipación Ciudadana, conforme lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 
de mayo, de Gobierno Abierto, así como en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes, en la forma establecida en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Disposición final única. Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, y, contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en 
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virtud de lo establecido en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
a dicha publicación conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente, y en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, recurso de reposición ante la 
Consejera de Educación y Empleo en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publi-
cación, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que consideren 
procedente.

Mérida, 4 de octubre de 2018.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN



ANEXO I 
Solicitud aprobación de Proyecto / Subvención 

DENOMINACIÓN: 
AYUNTAMIENTO O ENTIDAD LOCAL MENOR N.I.F.

REPRESENTANTE: N.I.F.

DOMICILIO: 

CALLE/PLAZA Nº   C.P.  

LOCALIDAD: PROVINCIA:

DOMICILIO  A EFECTO DE 

NOTIFICACIONES: 

CALLE / PLAZA: Nº   C.P.  

LOCALIDAD: PROVINCIA:

Nº TELÉFONO: Nº FAX:
CORREO @:

SOLICITA, de acuerdo con el Decreto 154/2018, de 18 de septiembre, por el que se regula el Programa 
colaborativo rural de acciones de atención integral a personas en situación o riesgo de exclusión social y 
se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones destinadas a dicho programa, en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la aprobación del siguiente; 

DENOMINACIÓN:
FECHA INICIO PROYECTO FECHA FIN PROYECTO

ESPECIALIDAD FORMATIVA: Nº

PARTICIPANTES

NO AUTORIZA al SEXPE, para que compruebe sus datos personales mediante el Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad, según lo establecido por el Decreto 184/2008, de 12 de 
septiembre, así como para que pueda solicitar y recabar de los Organismos Públicos 
correspondientes la información necesaria para comprobar los extremos referidos al cumplimiento de 
las obligaciones y condiciones derivadas del presente Decreto. 

NO AUTORIZA al SEXPE, a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 125/2005, de mayo 

Miércoles, 17 de octubre de 2018
38822

NÚMERO 202



D./Dª.,............................................................................................................con, N.I.F........................, en 
representación de la entidad promotora ............................................................................................ con N.I.F. 
............................................., y en relación con la solicitud del proyecto denominado 
.................................................................................................................................................................................
..............................................................................................................................................................,  

1. Declara que la entidad a la que represento no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias 
recogidas en el artículo 12 apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura que impiden obtener la condición de beneficiario. 

2. DECLARA que para el mismo objeto/s de actuación, obra/s o servicio/s a realizar: (Marque lo que proceda) 

� No haber solicitado y/o recibido ayudas o subvenciones. 

� Haber solicitado y/o recibido las ayudas y/o subvenciones que se detallan a continuación para este proyecto: 

Organismo Normativa reguladora Fecha Cuantía 

Solicitada 

€
€ 
€ 
€ 

Recibida 

€
€
€
€

Así mismo se compromete a comunicar al órgano gestor cualquier nueva solicitud o concesión que se 
produzca con posterioridad a la presente declaración. 

3. DECLARA que son ciertos y veraces todos los datos incluidos en la solicitud y documentación anexa, 
disponiendo de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
normativa vigente para el desarrollo de la actividad, comprometiéndose a mantener su cumplimiento 
durante la vigencia del proyecto, así como a la actualización de los datos cuando se produzcan 
modificaciones sobre los mismos. 

4. Declara que la entidad solicitante se encuentra al corriente con las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en el artículo 12 apartado 8 de la ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y que se compromete a mantener el 
cumplimiento de dicho requisito durante el periodo de tiempo inherente al reconocimiento o ejercicio del 
derecho al cobro de la subvención. (*) 

(*) A efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos para acceder a la condición de beneficiario y para el abono de la subvención, 
las entidades públicas justificarán estar al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y con la Seguridad Social, 
mediante declaración responsable, que se incluirá en la solicitud de concesión de subvención, de conformidad a lo establecido en el artículo 
12.8, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 
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Y adjunta la siguiente  

DOCUMENTACIÓN:

 Memoria/Proyecto cumplimentado según el Anexo I-BIS del decreto, de las actuaciones a realizar y planos 
a escala y acotados de los inmuebles o espacios donde se realizará la formación. 

Memoria Explicativa, en la forma de Memoria Valorada, Proyecto Básico o Proyecto de Ejecución, de las 
actuaciones a realizar, mediciones y presupuestos desglosados por capítulos y partidas y planos a escala 
y acotados de los inmuebles o espacios donde se realizará la formación, en el caso de que no sea 
formación conducente a certificados de profesionalidad, y de los espacios en que los que se va a actuar, 
en los que se representen los estados inicial y final de los mismos. 

En su caso, Compromiso de inserción laboral de las empresas designadas en el plan formativo 
cumplimentando el modelo, que se recoge como Anexo II del decreto. 

Acuerdo de nombramiento de quien ostente la representación, publicada, en su caso, en el diario oficial 
correspondiente o certificación del Secretario de la entidad. 

Copia de la tarjeta fiscal de la entidad promotora y N.I.F. del representante, salvo que se haya otorgado 
autorización expresa para que estos datos puedan ser consultados de oficio por el órgano instructor.  

Cuando se trate de agrupaciones de entidades promotoras previstas en el artículo 19 del mencionado 
decreto, se presentará el acuerdo en el que se recojan los compromisos de ejecución asumidos por cada 
miembro de la agrupación, nombramiento de representante o apoderado único de la agrupación con 
poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, correspondan a la agrupación y 
compromiso de no disolución, hasta transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 45 y 70 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

Certificación acreditativa de la financiación de aquella parte del proyecto que no financie el Servicio 
Extremeño Público de Empleo. 

Certificación acreditativa de la titularidad jurídica del/los objetos de actuación y de disponibilidad para la 
ejecución de la/s obra/s o prestación de servicios, o en su caso, original o copia de la documentación 
acreditativa de los términos de la cesión. 

Original o copia de la documentación derivada de las características de la/s obra/s o servicios previstos: 

a) Estudios técnicos obligatorios para su ejecución. 

b) Permisos administrativos emitidos por el órgano competente, necesarios para el desarrollo de la 
actividad (normativa industrial, higiénico-sanitaria, patrimonio, aguas, etc.) 

c) Informe de los servicios públicos competentes en las acciones previstas. 

d) Informe técnico sobre el destino de los bienes o productos resultantes de los trabajos del alumnado 
trabajador, la repercusión en materia de competencia y la gestión contable y documental en relación 
con la repercusión económica en la subvención. 

Alta en el subsistema de terceros, en el caso de que no figure aún en el subsistema de terceros. 

Compromisos, en su caso, de cooperación y coordinación con otros agentes del territorio. Anexo III 
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DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO 
EXPEDIENTE: 

Documento de que se trata Nº Expediente Órgano ante el que 
se presentó  

Fecha de 
presentación

Los datos personales contenidos en la solicitud pueden ser tratados, automatizados e incorporados a los 
ficheros protegidos de SUBVENCIONES titularidad de la Consejería de Educación y Empleo y/o Servicio 
Extremeño Público de Empleo, conforme a la L.O. 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal, podrán ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 
mediante escrito dirigido a la Consejería de Educación y Empleo y/o Servicio Extremeño Público de Empleo. 

Asimismo, SOLICITA la subvención económica correspondiente: ............., suponiendo la presentación 
de la presente solicitud la aceptación de la misma, así como de las obligaciones que de ella se derivan, 
sin perjuicio del derecho al desistimiento y la renuncia que pudiera ejercitar. 

En ........., a .... de ......... de ......... 
       

(Firma y Sello)

SR. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO. 

“UNA MANERA DE HACER EUROPA” 
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ANEXO I-BIS 
MEMORIA/PROYECTO 

  PROGRAMA COLABORATIVO RURAL DE ACCIONES DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS EN
SITUACIÓN O EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL

1.- DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: 

1.1 Datos Entidad Promotora
DENOMINACIÓN:  N.I.F. 
REPRESENTANTE:  N.I.F. 
DOMICILIO: CALLE / PLAZA: Nº C.P. 
LOCALIDAD: PROVINCIA: 
Nº TELÉFONO: Nº FAX: CORREO @: 
PERSONA DE CONTACTO: CARGO: Nº TELÉFONO: 

1.2 Características del Proyecto
DENOMINACIÓN: 

LOCALIDAD Nº HABITANTES Nº DEMANDANTES
COLECTIVOS Nº PARTICIPANTES

FECHA INICIO FECHA FIN

ÁREA ESTRATÉGICA SOBRE LA QUE 
VERSA EL  PROYECTO: 

DESARROLLO DE PROYECTOS 
EMPRENDEDORES E INNOVADORES EN EL 
TERRITORIO

HOSTELERÍA Y TURISMO

ENERGÍAS LIMPIAS

ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS

ECONOMÍA VERDE Y CIRCULAR

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES

AGROALIMENTARIA

PROYECTO FORMATIVO VINCULADO A LA OBTENCIÓN DE
CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD

SI NO 

2.- PERFIL DE LOS/AS DESTINATARIOS/AS FINALES DEL PROYECTO:

2.1- PERFIL DE LOS/AS DESTINATARIOS/AS 

PERFIL ACCESO DEL ALUMNADO: 
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3.- DESCRIPCIÓN DE LOS OBJETIVOS DEL PROYECTO

3.1- OBJETIVOS DEL PROYECTO

OBJETIVOS: 

4.- PLAN DE FORMACIÓN:

4.1- FORMACIÓN OCUPACIONAL: DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN

 ESPECIALIDAD:........................................................................................................................................
FAMILIA PROFESIONAL:............................................................................................................................ 

 CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD (CÓDIGO Y DENOMINACIÓN):......................................................................................... 
 CUALIFICACIÓN PROFESIONAL (CÓDIGO Y DENOMINACIÓN)..................................................................................................... 
 ESPECIALIDAD FICHERO SEPE (CÓDIGO Y DENOMINACIÓN)..................................................................................................... 
 OTROS...................................................................................................................................................

MÓDULOS: (CÓDIGO Y DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD FORMATIVA) 

- 
- 
- 

LA ESPECIALIDAD FORMATIVA  DEBE COINCIDIR CON EL CERTIFICADO DE  PROFESIONALIDAD, LA CUALIFICACIÓN PROFESIONAL O LA ESPECIALIDAD 
DEL FICHERO DE ESPECIALIDADES DEL SEPE

4.2- FORMACIÓN OCUPACIONAL: ITINERARIOS MODULARES

ESPECIALIDAD: FAMILIA PROFESIONAL: 
CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD CUALIFICACIÓN O PROGRAMA FORMATIVO: 

MÓDULO 1:  CÓDIGO:  HORAS: 
OBJETIVOS 

UNIDAD FORMATIVA 1 CÓDIGO: HORAS: 
CONTENIDOS TEÓRICO PRÁCTICOS: 

UNIDADES DE OBRA/RESULTADOS/SERVICIOS HORAS UNIDADES (M2, USUARIOS) 
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Se desarrollarán para la especialidad. Los contenidos de la formación de los programas mencionados en el apartado anterior estarán 
vinculados a la oferta formativa de las unidades de competencia de los certificados de profesionalidad de la especialidad relacionada 
con el oficio o puesto de trabajo previsto en el contrato laboral. De no tratarse de formación conducente a la obtención de certificado 
de profesionalidad, la formación estará constituida por los contenidos de los módulos formativos de la correspondiente cualificación 
incluida en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, o en su defecto, por los contenidos mínimos orientativos establecidos 
en el Fichero de Especialidades Formativas para las ocupaciones o especialidades relativas al oficio o puesto de trajo contemplados 
en el contrato laboral, por los contenidos formativos que se aprueben por el Servicio Extremeño Público de Empleo. 

4.3- ACOMPAÑAMIENTO/TUTORIZACIÓN 

OBJETIVOS:

ACTIVIDADES HORAS: 

La entidad promotora facilitará durante el proyecto acciones de acompañamiento/tutorización, como un proceso de guía continuada en 
el desarrollo personal y profesional de cada participante, fortaleciendo su papel social, contribuyendo a mejorar su capacidad para la 
toma de decisiones. Las acciones se instrumentaran mediante técnicas de entrenamiento de habilidades y construcción de equipos, 
desarrollo de aspectos personales y aquellas que aborden competencias básicas y genéricas 

5.- RECURSOS PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO: 

5.1- LOCALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ESPACIOS NECESARIOS PARA EL PERSONAL  

LOCALIZACIÓN
DESPACHOS Y OFICINAS
SALA DE REUNIONES
ASEOS
OTROS

Junto a esta descripción de las dependencias, se adjuntarán planos de situación y planos a escala y acotados de cada una de ellas. 

5.2- LOCALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ESPACIOS NECESARIOS PARA LA FORMACIÓN 

LOCALIZACIÓN
AULAS TEÓRICAS
TALLER
ALMACÉN
ASEOS
OTROS

Junto a esta descripción de las dependencias, se adjuntarán planos de situación y planos a escala y acotados de cada una de ellas. 

Miércoles, 17 de octubre de 2018
38828

NÚMERO 202



5.5- RECURSOS HUMANOS

Desglosar los puestos, las funciones a desarrollar por cada uno de ellos, el perfil profesional y las condiciones de contratación (ver 
decreto)

6.- COMPROMISO DE INSERCIÓN LABORAL

6.1 COMPROMISO DE INSERCIÓN LABORAL

EMPRESA NIF Nº CONTRATOS JORNADA TIPO DE 
CONTRATO

5.3- RELACIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LA FORMACIÓN 

DISPONIBLE (2)

(2) Acompañar Certificado de propiedad, de disponibilidad y cesión para su uso en el proyecto

5.4 TRANSPORTE: NECESARIO   Sí  No
Por la Dispersión de las actuaciones
PLAN DE ACTUACIÓN SEGÚN NECESIDADES

DISPONIBILIDAD  DEL TRANSPORTE

Por la Dispersión del alumnado
PLAN DE ACTUACIÓN SEGÚN NECESIDADES 

DISPONIBILIDAD  DEL TRANSPORTE
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7.- COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN CON OTROS AGENTES DEL TERRITORIO

7.1 COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN CON OTROS AGENTES DEL TERRITORIO

AGENTE DEL TERRITORIO COMPROMISOS QUE SE ASUMEN

8.- PRESUPUESTO Y FINANCIACIÓN:

8.1 FINANCIACION SUBVENCIÓN SEXPE Nº 
CONTRATOS 

HORAS IMPORTE 
SUBVENCIÓN 

MODULO A* 
TUTOR   
DOCENTE   
SUBTOTAL   

MÓDULO B

COSTES DIRECTOS 
  

COSTES INDIRECTOS (15 % Módulo A) 
  

TOTAL (1,01€/hora/participante) 
  

MÓDULO COSTES 
SALARIALES Y SS

ALUMNADO/TRABAJADOR

COSTES SALARIALES Y SS (4,89 €
/HORA/PARTICIPANTE)

  

TOTAL    

* Modulo A:  Docente y técnico de acompañamiento: 15,14E/hora, si hace labores de coordinación uno de ellos a razón de 16,23  
€/hora. Hasta un máximo de 30.000 euros.

8.2- PRESUPUESTO DE INGRESOS 

INGRESOS

ENTIDAD PROMOTORA

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

OTRAS ENTIDADES

TOTALES

“UNA MANERA DE HACER EUROPA” 
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ANEXO II  

COMPROMISO DE INSERCIÓN LABORAL 
La entidad ____________________________________, con  N.I.F.:______________, con domicilio a efectos de 
notificaciones, en ___________________________________ de _________________________________ C.P. 
___________________, y Sede Social en _________________________________________________________       
de _______________________________________ C.P.:________________________, representada legalmente 
por D/Dña._________________________________________, y con D.N.I:____________________, en calidad 
de ____________________________, y actividad económica en el epígrafe ________________, de conformidad 
con __________________________________________________________________ (1) 

Conforme a los requisitos del Decreto 154/2018, de 18 de septiembre, por el que se regula el Programa 
Colaborativo Rural de acciones de atención Integral a personas en situación de riesgo de exclusión social y se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones destinadas a dicho programa, en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura 

DECLARA  RESPONSABLEMENTE: 

1.-Que conoce el proyecto de acciones de atención integral a personas en riesgo de exclusión social 
“..........................................................................” a realizar por la entidad ................................................. con N.I.F.; 
........................................................., solicitante de subvención al amparo de lo establecido por el precitado decreto, 
dirigido a mejorar las posibilidades de inserción laboral y cualificación de las personas desempleadas inscritas en 
el Sercicio Extremeño Público de Empleo, en el ámbito de las políticas activas de empleo mediante actuaciones 
integrales de empleo y formación. 

2- Que en el supuesto de que por el órgano competente se dicte resolución estimatoria de la solicitud de 
subvención instada para la ejecución del citado proyecto, se compromete responsablemente a la contratación, en 
los tres meses posteriores a la finalización del mencionado proyecto, de.......... (2) participantes, mediante 
contrato................. (3), y por una duración de al menos ...................... meses a jornada ................., obligándose a 
prestar la colaboración necesaria para el seguimiento y comprobación por el órgano gestor de las obligaciones de 
inserción laboral adquiridas por la entidad promotora.

  
Y para que conste expido la presente en, .........de...................................de 201... .

Fdo............................................................

SR. DIRECTOR GERENTE DEL SEXPE.
(1)  Documento acreditativo del objeto social de la entidad debidamente inscrito en los registros correspondientes, o modelo de alta 
en el Impuesto de Actividades Económicas. 

(2)  Número de alumnos/as.   
(3) Tipo de contrato (indefinido, duración determinada, etc.). 
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ANEXO III  

COMPROMISO PARTICIPACIÓN/COORDINACIÓN DE LOS AGENTES DEL TERRITORIO 

PROGRAMA COLABORATIVO RURAL DE ACCIONES DE ATENCIÓN INTEGRAL A 
PERSONAS EN SITUACIÓN O EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL

D./Dña._____________________________________________, con D.N.I._________________ 
en representación de la entidad___________________________________________________, 
con NIF_______________________________ 

DECLARA  RESPONSABLEMENTE: 

1.-  Que conoce el proyecto del Programa Colaborativo Rural de Acciones de Atención Integral a 
Personas en Situación o en Riesgo de Exclusión Social a realizar por la 
entidad__________________________________________________________________, con 
N.I.F.:_____________________________, solicitante de subvención al amparo de lo establecido 
por el decreto 154/2018, de 18 de septiembre. 

2.- Que dicha entidad cooperará y se coordinará en el Programa precitado según los términos y 
compromisos que se describen a continuación: 

a.- ____________________________________________________________________________ 

b.-____________________________________________________________________________ 

c.- ____________________________________________________________________________ 

           

Y para que conste expido la presente en, ..........de...................................de 201....... 

Fdo............................................................ 

“UNA MANERA DE HACER EUROPA”
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